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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 533 DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE 

COMUNICACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 533 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, para quedar como sigue: 

Artículo 533. A quienes dañen, perjudiquen o destruyan las vías generales de comunicación, o los medios 

de transporte, o interrumpan la construcción de dichas vías, o para obtener un lucro interrumpan el tránsito de 

los medios de transporte y la operación de los servicios de peaje, o total o parcialmente interrumpan o 

deterioren los demás servicios que operen en las vías generales de comunicación o los medios de transporte, 

se impondrá sanción de tres meses a siete años de prisión y multa de 100 a 500 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 

Decreto. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2021.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  Sen. 

Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Secretaria.- 

Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 


